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Rasolución Jefatural

N' 3§.2023-GRA.GR§/GR.GR§AC.I}.MRSCH.I

Vi*to el documento Nó 043-2023.GRA/GRS/GR-RSAC-D MR Chiguata de fecha 20 de
már¿o dol 2023, dal responseble de iatidad en Salud de la MR Chiguata, donde solicita la
emisién de Resolucién üe Aprobación del"PLAH nEL PROCE§O DE ACREDÍTAC$il Y
AUT§fVALUAC}ÓN DE LO§ E§TABLECIIIIE}ITO§ D§ §ALUD Y $ENVIC¡O§
T'E$COS DE APOYO DE LA i'R. CHI{¡UATA PARA EL PERIODO 2023.

C§H§IT}ERAHDO:

Que [a Ley N%6842 Ley General de §alud, determina que es de interás público la
provisirán de servioios de salud, cualquiera sea la per§ona o institucién que los provea y
que es responeabilidad del estado promover las condiciones que garanticen una
adecuada c,obertura de prestecionas de salud a la población en términos socialmente
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad.

Que por Ley N§27657, de fesha 29 de enero del 20CI2, se aprueba la Ley del Minísterio de
Salud, cuya finalidad es lograr el desanollo de la persona hurnana, a través de la
Promoción, Protección, Recupemcién y Rehabilitación de la salud.

Que de aqx¡erdo al Reglamento de Organización y Funcionaa de ta neO de Satud
Arequipa - Caylloma aprobado por O.R. ¡o 944-2008-AREOUIPA, de fecha 14 de marzo
del 2008, en su Artículo 80 Funciones Gsneralss, inciso s) dico "Cumplir con las Normas
del §istems de Gest¡ón de la Calidad".

Qué, por R.M. No519-2006/[,tlN§A del 30 de mayo del 20ffi, se aprobó el documento
Técnico "§istema de Gesüén de la Calidad en §alud', en el cual se señala en el eje de
intervención de garantla y mejora de la calidad, corno instancia para fomentar, fortalecer y
brtndar apoyo técnieo en eldeeanollo de procesos de meJorarnlento de la calldad insta en
elDesanollo é lmplementación de la garantÍa y mejoramiento de la Calidad la Auditoria de
la Calidad de Auditofia de Calidad en la Atención en Salud.

Qué, mediante R.M.No456-2007lMlN§A det04 de junio del 2007 se aprobó la NTS No050-
MINSA/DGSP{.02 Norma Técnica de §alud para la Aueditasión de los Establecimientos
de §alud y Seruicios Apoyo la misma que eetablece en sus disposiciones
especificaciones, la organización para la acreditacién, implica diferentes unidades
orgánicas y funcbnale$ que asumen responsabilidades exclusivas compartida* para el
deeanollo del proceoo de acreditación de Establecimíentr¡s de $alud y $eryicios de
Médicos de Apoyo.
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Que por documento No 043-2023-GftAJGRSIGR-R§AC-D MR Chiguata de fecha
20 da mareo del 2023, la Gerencia de la Micro Red Chiguata, dispone la emisión de la
R.J, de aprobación del PLAN DEL PRCCE§O DE ACREDITACÚN Y
AUTOEVALUAC|ÓN DE LOS E§TABLECIMIENTO§ DE §ALUD Y T§RVICIOS
MÉOICos DE AFoYo DE LA MR CHIGUATA PARA EL PERIOD0 2023.

Con [a opinión favorable de la Gerencia de la Micro Red

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10 .- Aprober, ol *PLAH DEL PROCESO DE ACREDITACTéN Y
AUTOEVALUACIOT{ BE LO§ E§TABLECITÚIENTOS DE §ALUD Y §ERVICIOS
HÉtrlCO§ UEÁPOYO par* ef perbdb 2023 de Ia llllcro Red de Sstud Gh§uata.

ARTEULO l§.- §l Comité será responsablo de garantizar la ejecución del Plan Anual de
Autoovaluaeisnss, Apoyo tácnico de los squipss evaluadoies intemcs, Proceso de
autoevaluación de todae las IPRESS de su jurisdicción, apsys en üodo el proceso de las
actividades programadas er slPlan de autosvaluación.

ARTÍCULO 4o,- Encargar al Re*ponseble de Fersonal la notificación de la presente
resolución.

ARTÍCULO 5".-Disponer la publicación de la presente Resolución on elPortallnstitucional
de la Rd de Salud Arequipa Caylloma.

Dada en la Micro Red Ch§uata a los 24 diss del mes de rnarzo del Dos ft¡lilveinitres.

REGISTRE§E Y COiiUIIi§UE§E.

Gc archivo
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Plan de Trabajo de Autoevaluación de la Micro Red Chiguata - 2023 

 

I. INTRODUCCIÓN: 

La experiencia demuestra que la calidad de la atención en salud no depende de manera determinante de 

mayor tecnología, ni de mayor valor de los procedimientos. Es un concepto equivocado que las grandes 

entidades de salud con el equipamiento tecnológico de punta y altos costos, son los únicos que pueden 

ofrecer calidad. La calidad depende de la estructuración de procesos y del uso apropiado de la tecnología 

que le ofrezcan al usuario, lo mejor para resolver su patología a costos razonables. 

La Autoevaluación Es un proceso de evaluación periódica, basado en la comparación de desempeño 

del prestador de salud con una serie de estándares óptimos y factibles de alcanzar, orientado a 

promover acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención y el desarrollo armónico 

de las unidades productoras de servicios de un establecimiento de salud o servicio médico de 

apoyo.  

II. JUSTIFICACION: 

Existen experiencias de conformación de equipos de gestión a nivel de la micro red de buenos aires con   

conocimientos de calidad en la búsqueda de cambiar la cultura organizacional del sector, e implementar 

mejoras en los servicios de salud teniendo como punto de partida el análisis de problemas de la calidad, 

que requieren ser abordados a través de la implementación de proyectos de intervención para la mejora 

de la calidad de atención, permitiendo resolver los problemas cotidianos dentro de la prestación. Debido a 

que los problemas de calidad en los servicios de salud, comprometen a toda la organización; se busca el 

involucramiento de todos los trabajadores del establecimiento (trabajo en equipo) para garantizar mejoras 

sostenibles que se reflejen en mayores niveles de satisfacción de sus usuarios y lo más importante 

minimizar los riesgos en la atención de Salud.        

III. OBJETIVOS: 

1. Ofrecer evidencias a los usuarios de los servicios de salud, que las decisiones clínicas, no clínicas y 

preventivo-promocionales se manejan con atributos de calidad. 

2. Promover una cultura de calidad en todos los establecimientos de salud, a través del cumplimiento 

de estándares y criterios de evaluación de calidad. 

 

IV. ALCANCE: 

      El presente plan tendrá alcance al 100% de los Establecimientos de Salud de la Micro Red Chiguata. Los 

cuatro establecimientos son: 



C.S.Chiguata (I-3); P.S. San Juan de Tarucani (I-2) , P.S. Arenales y salinas Huito(1-1). 

V. BASE LEGAL: 

 Ley Nª 28842 “Ley General de Salud” 

 Ley Nª 27657 “Ley del Ministerio de Salud” 

 D.S. Nº O3- 2006-SA “Reglamento de Establecimientos de Salud y servicios médicos de apoyo. 

 R.M. Nº 519-2006 aprueba el documento técnico “Sistema de Gestión de la Calidad” 

 NTS.  Nº 050-MINSA DGSP-V. 2 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de establecimiento 

de Salud y Servicios Médicos de Apoyo”. 

 RM. Nº 640 – 2006 MINSA- SA Manual para la Mejorar Continua de la Calidad. 

 RM. Nº 589 – 2007 MINSA-  Plan Nacional concertado de Salud. 

 RM. Nº 596 – 2007 MINSA-  Plan Nacional de Gestión de la Calidad en Salud. 

 RM.  Nº 468 – 2011 MINSA-  Metodología para el estudio del clima organizacional. 

 RM. Nº 527– 2011 MINSA-  Guía técnica para la evaluación del usuario externo. 

VI. METODOLOGIA DE EVALUACION: 

Consideraciones Especificas:  

1. El proceso comprende la fase de evaluación Interna Autoevaluación  

2. Las acciones de evaluación estarán a cargo de evaluadores internos previamente capacitados. 

3. La evaluación se realiza en base a estándares definidos por la Aut. Sanit. Nacional. 

4. El Listado de Estándares de Acreditación es el único instrumento para la evaluación periódica. 

5. Los estándares de acreditación están enfocados en procesos como aspecto central de la 

metodología de mejora continua. 

6. Se brindará asistencia técnica durante la ejecución. 

7. El proceso de autoevaluación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, transparencia y 

confidencialidad. 

Comité del Proceso de Autoevaluación: 

 Unidad funcional designado oficialmente por la Dirección de la Micro Red de Chiguata. 

  La Coordinación la realizara la Responsable de Calidad. 

              Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

Equipo de Evaluadores Internos 

 Son profesionales de la salud y/o técnicos asistenciales y administrativos. 

 El evaluador líder será el responsable del área a autoevaluar. 



 Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

Autoevaluación 

 A cargo de un equipo de evaluadores internos 

 Es de carácter obligatorio 

 Se realiza mínimo una vez al año 

1. El proceso de acreditación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, transparencia y 

confidencialidad. 

Calificación de la evaluación:  

1.- Aprobado / Acreditado  

 Aprueba con el 85% 

2.- No Aprobado / No Acreditado  

 70 a 84.9%   6m   nueva evaluación  

 50 a 69.9%   9m   nueva evaluación 

 Menor 50% autoevaluación  

 



VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES   

ANEXO A 

ACTIVIDADES 
RESPONSABLE 
(EVALUADOR 

LIDER) 

FEBRERO MARZO                ABRIL 

23 24 27 15 16 24 25 26 27 28 1 

Reuniones de equipo para elaboración 
del plan y designación de colaboradores 

NORKA 
MANRIQUE                       

Designación de responsables por cada 
macroproceso 

NORKA 
MANRIQUE                       

Reunión de trabajo del equipo evaluador, 
4stándar final del listado de 4stándares 
de acreditación 

NORKA 
MANRIQUE 

                      

MACROPROCESOS                         

Direccionamiento GIULIANA QUISPE                       

Gestión de recursos humanos GIULIANA QUISPE                       

Gestión de la calidad JAROL CCALLA                       

Manejo del riesgo de atención 
NORKA 
MANRIQUE                       

Gestión de seguridad ante desastres 
NORKA 
MANRIQUE                       

Control de la gestión y prestación 
NORKA 
MANRIQUE                       

Atención ambulatoria 
NORKA 
MANRIQUE                       

Atención quirúrgica GIULIANA QUISPE                       

Atención de hospitalización                         

Atención de emergencias GIULIANA QUISPE                       

Investigación                         

Enseñanza                         

Atención de Apoyo diagnóstico y 
tratamiento 

GIULIANA QUISPE 
                      

Admisión y alta JAROL CCALLA                       

Desarrollo de Servicios JAROL CCALLA                       

Gestión de medicamentos 
NORKA 
MANRIQUE                       

Gestión de la información 
NORKA 
MANRIQUE                       

Descontaminación, Limpieza, 
Desinfeccción, Esteriliz. 

NORKA 
MANRIQUE                       

Manejo del riesgo social JAROL CCALLA                       

Nutrición y dietética GIULIANA QUISPE                       

Gestión de insumos y materiales 
NORKA 
MANRIQUE                       

Gestión de equipos e infraestructura 
NORKA 
MANRIQUE                       

 



 

  



ANEXO B 

 

RESPONSABLE GRUPO MACROPROCESOS 
Equipo de 

Evaluadores 
Internos 

Lunes 24 Martes 25 Miercoles 26 Jueves 27 Viernes 28 Lunes 1 
Responsable(s) 

Evaluado(s) 

  

Gerencia 

Direccionamiento 
GIULIANA 
QUISPE     Mañana       GIOVANNA GRANDA 

Gestión de recursos 
humanos 

GIULIANA 
QUISPE       tarde     NESTOR BAUTISTA 

Gestión de la calidad 
JAROL 
CCALLA Tarde           NORKA MANRIQUE 

Manejo del riesgo de 
atención 

NORKA 
MANRIQUE   Mañana         FRANK ZAMATA 

Gestión de seguridad 
ante desastres 

NORKA 
MANRIQUE   tarde         JOHN GIRALDEZ 

Control de la gestión 
y prestación 

NORKA 
MANRIQUE Mañana           DORIS SANTOS 

  

Prestación 

Atención 
ambulatoria 

NORKA 
MANRIQUE     Tarde       MAGALY PEÑA 

Atención quirúrgica 
GIULIANA 
QUISPE       Mañana     MAGALY PEÑA 

Atención de 
hospitalización 

  
            N.A. 

Atención de 
emergencias 

GIULIANA 
QUISPE     Tarde       MAGALY PEÑA 

Investigación               N.A. 

Enseñanza               N.A. 



  

Apoyo 

Atención de Apoyo 
diagnóstico y 
tratamiento 

GIULIANA 
QUISPE 

Tarde           MARISOL BELLIDO 

Admisión y alta 
JAROL 
CCALLA       mañana     ROSMERY COILA 

Desarrollo de 
Servicios 

JAROL 
CCALLA Mañana           DORIS SANTOS 

Gestión de 
medicamentos 

NORKA 
MANRIQUE           tarde MARIA RODRIGUEZ 

Gestión de la 
información 

NORKA 
MANRIQUE     mañana       JAROL CCALLA 

Descontaminación, 
Limpieza, 
Desinfeccción, 
Esteriliz. 

NORKA 
MANRIQUE 

        mañana   FRANK ZAMATA 

Manejo del riesgo 
social 

JAROL 
CCALLA         mañana   JULIA HUISA 

Nutrición y dietética 
GIULIANA 
QUISPE       tarde     ROSSMERY SACACA 

Gestión de insumos y 
materiales 

NORKA 
MANRIQUE         tarde   ROSSMERY SACACA 

Gestión de equipos e 
infraestructura 

NORKA 
MANRIQUE           mañana MARISOL BELLIDO 

 

 



VIII. EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS.  

MACROPROCESOS  CHIGUATA SAN JUAN DE 
TARUCANI 

ARENALES SALINAS HUITO 

Direccionamiento NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

SONIA FERNANDEZ ANGIE MUCHA 

        

Gestión de 
recursos humanos 

GIULIANA QUISPE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Gestión de la 
calidad 

GIULIANA QUISPE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Manejo del riesgo 
de atención 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Gestión de 
seguridad ante 

desastres 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

        

Control de la 
gestión y 

prestación 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

        

Atención 
ambulatoria 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Atención de 
emergencias 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Atención de Apoyo 
diagnóstico y 
tratamiento 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

        

Admisión y alta NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

Desarrollo de 
Servicios 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Gestión de 
medicamentos 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Gestión de la 
información 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Descontaminación, 
Limpieza, 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        



Desinfeccción, 
Esteriliz. 

        

Manejo del riesgo 
social 

GIULIANA QUISPE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

Gestión de 
insumos y 
materiales 

GIULIANA QUISPE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

        

Gestión de 
equipos e 

infraestructura 

NORKA MANRIQUE KRISTELL 
RODRIGUEZ 

ERIKA LOPEZ ANGIE MUCHA 

        

        



IX  INDICADORES 

Nº PROCESO ESTANDAR INDICADOR FORMULA 
PERI
ODO 

FUENTE 
UMBRA

L 
REFERENCIA 
NORMATIVA 

CATE
GORI

A 

RESPO
NSABL

E 

1 

ACREDITACI
ON  

Todos los 
Establecimiento
s de Salud  
realizan la 
autoevaluación  

Porcentaje de 
establecimientos 
de salud que 
han realizado la 
autoevaluación  

N° de Establecimientos de Salud que 
han  realizado la  Autoevaluación 
_______________________________
__   
Total Establecimientos de Salud que 
pertenecen  a la MICRORED 
CHIGUATA 

Anual  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación, de 
los 
establecimientos 
de salud que 
han realizado la   
autoevaluación 

100% 

R.M. 456-
2007-.NTS de 
Acreditación 
050-
MINSA/DGSP- 
V.02 
R.M. Nº 727-
2009/MINSA, 
"Política 
Nacional de 
Calidad" 

I-1 a    
I-2,    
I–1 

Oficina 
de 
Calidad 

2 

Todos los 
Establecimiento
s de Salud  han 
aprobado la 
Autoevaluación 

Porcentaje de 
Establecimientos 
de Salud que 
han aprobado la 
Autoevaluación 

 N° de Establecimientos de Salud que 
han   aprobado la   Autoevaluación   
_______________________________
__ 
Total Establecimientos de Salud que 
pertenecen a la MICRORED 
CHIGUATA 

Anual  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación que 
han realizado la   
autoevaluación 

% 

 

 


